
900 D I A R I O O F I C I A L 

L E Y 9* D E 1938 '' 

(26 de febrero) 
por la cual se asocia la Nación a la celebración del cuarto 

centenario de ía ciudad de Cartago. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

A R T I C U L O l 9 La Nación se asocia a la celebración del 
cuarto centenario de la histórica ciudad de Cartago. 

A R T I C U L O 2? Como homenaje a dicha ciudad, se des-
t ina la cantidad de cien m i l pesos ($ 100,000.00) como cuota 
con que la Nación contr ibuye a la celebración de la memo-
rable fecha. 

A R T I C U L O 3"? La cantidad expresada en el art ículo ante-
rior? se dedica a la ejecución de las obras de mejora y em-
bel lecimiento de la ciudad de Cartago que determine una 
Junta compuesta por el Alcalde, el Personero Munic ipa l , 
e l Presidente del Concejo, el Rector del Colegio Académico 
de Cartago, y dos vecinos honorables de la local idad elegi-
dos por el Concejo, cuyo Secretario lo será también de la 
Junta . 

Una de estas obras consistirá en un edif icio destinado al 
funcionamiento de un Inst i tu to de Ar tes y Oficios, con su 
dotación correspondiente, el cual l levará el nombre de Ins-
tituto Jorge Robledo, en honor del fundador de la ciudad. 

A R T I C U L O 49 La part ida necesaria para dar cumpl i -
miento a esta Ley se inc lu i rá en los Presupuestos Naciona-
les de 1938 y 1939. Si así no fuere, o lo apropiado en cada 
Presupuesto no alcanza a la m i tad del to ta l de lo destinado, 
el Gobierno procederá a abr i r el crédito adminis t rat ivo 
necesario o a sol ici tar lo al Congreso si estuviere' reunido. 

A R T I C U L O 5P Los materiales que hayan de introducirse 
para las obras públicas de higiene, de cu l tura y de ornato 
que hayan de ser construidas de conformidad con la pré-
sente Ley, estarán l ibres de derechos de aduana. 

E l Min is ter io de Hacienda dictará las medidas que s,ean 
necesarias para reglamentar esta exención. 

A R T I C U L O 61? Esta Ley r ige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a quince de" febrero de m i l novecientos 

t re inta y ocho. 

- E l Presidente del Senado, H U M B E R T O G O M E Z N A R A N -
JO—El Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
A L O N S O J A I M E S — E l Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge 
Uribe Márquez. 
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Organo Ejecutivo—Bogotá, febrero 26 de-1938. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
E l Min is t ro de Educación Nacional, 

José Joaquín CASTRO M . 
E l Min is t ro de Obras Públicas,x � 

César GARCIA A L V A R E Z 

L E Y 10 DE 1938 . 

(26 de |ebrero) 
por la cual se ordena la construcción de. varias obras y se 

incorpora en el p lan de carreteras nacionales una vía. 

>" El Congreso de Colombia 
DECRETA: . 

A R T I C U L O l 9 E l . Gobierno cont r ibu i rá con la suma de. . 
cuarenta m i l pesos ($ 40,000.00) para la pavimentacióñ rno^ 
derna de las principales vías urbanas de la ciudad de Zipa-
qu i rá . 

A R T I C U L O 21? Destínase en el Presupuesto de la vigencia 
en curso la cantidad de t re inta m i l pesos ($ 30,000.00) para 
construir , por cuenta de la Nación, el alcantar i l ládo de V i -
l leta en el Departamento . de Cundinamarca. Igualmente 
destínase la suma de cincuenta m i l pesos ($ 50,000.00) como 
aporte de la Nación para-e l alcantar i l lado de la población 
de Pacho (Cundinamarca). � 

Queda autorizado el Gobierno para hacer traslados y 
abr i r créditos extraordinar ios en orden al cumpl imiento de 
los artículos anteriores. 

A R T I C U L O 39 A par t i r de la vigencia de la presente Ley , 
queda incorporada en el p lan de car-reteras nacionales, para 
la terminación, adiciones y mejoras y conservación la ca-
rretera t roncal de Ríonegro, en el trayecto comprendido 
entre Z ipaqui rá-Lá Palma, pasando por Pacho. .'�: 

A R T I C U L O 49 Esta Ley regirá desde su promulgac ión. -
Dada en Bogotá a diez y siete de febrero de m i l novecien-

tos t re inta y ocho. / . � " - , 
E l Presidente del Senado, H U M B E R T O GOMEZ N A R A N -

JO—El Presidente de la Cámara de Representantes, M A -
N U E L JOSE C A R D E N A S — E l Secretario del Senado, Rafael 
Campo A . i - E l Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecut ivo—Bogotá, febrero 26 de 1938. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 
E l Min is t ro de Obras Públicas, " -

César GARCIA ~ALVAJtEZ 

L E Y 11 DE 1938 
(26 de febrero) 

por la cual se da el nombre de Parque Olaya Herrera a l 
Parque Nacional de Bogotá. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO, U N I C O . Desde la promulgación de esta Ley, 
el Parque Nacional de Bogotá se l lamará Parque Olaya 
Herrera. 

Dada en Bogotá a diez y nueve dé febrero de m i l nove-
cientos t re inta y ocho. -

E l Presidente del Senado, H U M B E R T O GOMEZ N A R A N -
JO—El Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO 
A L O N S O ' J A I M E S — E l Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.—El Secretario de la Cámara de' Representantes, Al-
berto Guzmán. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, febrero 26 de 1938. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Obras Públicas, 

César GARCIA A L V A R E Z 

L E Y 12 DE 1938 
(26 de febrero) 

por la cual se. dispone la manera como contr ibuye la Nación 
a la construcción del Hospital , de Ocaña. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

A R T I C U L O 1° Aux i l iase la construcción del Hospi ta l de 
Ocaña con una suma igual a la que apropien en conjunto 
para la construcción de dicha obra el Departamento de 
Nor te de Santander y el Munic ip io de Ocaña. 

A R T I C U L O 29 Los planos para esta obra serán sometidos 
a la aprobación de la Dirección Nacional de Hig iene. 

A R T I C U L O 39 En los Presupuestos de las próximas v i -
gencias se apropiarán las part idas necesarias para dar cum-
pl imiento a la presente L e y . 

P A R A G R A F O . E l manejo de estas part idas estará a cargo 
:de una Junta integrada por el Gobernador del Departamen-
. tq, el Personero y el Alcalde de Ocaña y el Médico Jefe de 

la Unidad Sani tar ia. 
A R T I C U L O 49 L a Junta de que t ra ta el parágrafo del 

art ículo anter ior, quedará con la obligación de rendi r cuen-
tas, debidamente detalladas y comprobadas, de las inver-
siones que haga con las part idas recibidas. Dichas cuentas 
se rend i rán ante la Contraloría General dé la" República 
cada � tres meses. ' 

A R T I C U L O 59 Esta Ley regirá desde su,sanción. . 
Dada en Bogotá a diez y ocho de febrero de m i l nove-

cientos t re in ta y ocho. 

E l Presidente del Senado, H U M B E R T O GOMEZ N A R A N -
JO—El Presidente de la Cámara de Representantes, PEDRO. 
A L O N S O J A I M E S — E l Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.—El Secretario de la Cámara de. Representantes, Jorge 
Uribe Márquez. - \ �"' . ' ; ' 

Organo Ejecutivo—Bogotá; febrero 26 de 1938. . 
Publíquese y ejecútese. . - . . .. 

A L F O N S O . L Ó P E Z 
E l Min is t ro de Hacienda y ¿Crédito; Público,- ' . - . . � - _ . . . : 

Gonzalo RESTREPO 
E l Min is t ro de Educación Nacional, , , , ' 

�� José Joaquín CASTRO M . 


